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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diez (10) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES    

Radicado 851623184001-2022-00075-00 

Demandante CIELO DÍAZ PEDRAZA    

Demandado PEDRO PABLO DÍAZ ORDUZ 

 

Encontrándose notificado el demandado PEDRO PABLO DÍAZ ORDUZ, y surtido el 

traslado de la demanda de reconvención; la apoderada judicial de la 

demandante allegó escrito de reforma a la demanda, y como quiera que 

cumple las exigencias del artículo 93 del CGP, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la reforma de la demanda presentada a través de apoderada 

judicial por la demandante señora CIELO DÍAZ PEDRAZA.  

 

2. La notificación de la reforma de la demanda se surtirá mediante 

anotación en estado.  

 

3. De la reforma de la demanda se corre traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días de conformidad con el No. 4 del artículo 

93 del CGP, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación.  

 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 11. 

 Publicado el día 11 de abril de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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